CONCEPCIÓN, 30 de junio de 2011.-

Nº  581  / VISTOS:
el Convenio de Colaboración Financiera entre el 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Municipalidad de Concepción, para la Ejecución del Proyecto Denominado “Activados por la Seguridad, Alarmas Comunitarias” en el Marco del Programa Barrio en Paz Residencial, de 20 de mayo de 2011; la Resolución Exenta Nº 3867, de 9 de junio de 2011, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que aprueba el citado Convenio; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley             Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE COLABORACIÓN FINANCIERA, suscrito entre el Ministerio del Interior y Seguridad Pública y la Municipalidad de Concepción, para la Ejecución del Proyecto Denominado “Activados por la Seguridad, Alarmas Comunitarias” en el Marco del Programa Barrio en Paz Residencial, de 20 de mayo de 2011, el objetivo general que se persigue, a través de la celebración del presente Convenio, consiste en disminuir las oportunidades para la comisión de delitos en el espacio público y la percepción de temor e inseguridad de las personas mediante la modificación de características ambientales en un determinado entorno, específicamente en el Barrio Pedro del Río Zañartu de esta Comuna, para lo cual, el Ministerio del Interior y Seguridad Pública transferirá a este Municipio  la suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA PESOS ($ 15.344.060.-), para la implementación y ejecución del citado Proyecto.  El presente Convenio extenderá su vigencia por el plazo de siete meses contados desde la total tramitación del acto administrativo que lo apruebe.

2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Supervisora del citado Convenio de Transferencia y como Unidad Técnica se establece que actuará la Dirección de Inspección Municipal.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Domingo Godoy García
ALCALDE (s)
Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)
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